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dictadas ' para esta clase de instalaciones 9 que en lo sucesivo 
pUedan dictarse. 

c) En los ' cruzamientos y paralelismos de la línea con ' ca
lTeteras y caminos vecinales, se cumplirá lo establecido, tanto 
en las · Normas técnicas de 4 de enero de 1965, como en la Ley 
&sobre 'Ordenación de las Edificaciones contiguas a las carrete
ras de 7 de abril de 1952. 

ti) El depósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la Concesión como garantía del cumplimiento de las con
dic10nes de la misma, efectuándose su devolución una vez apro-
bada el acta de reconocimiento final de la linea. , 

e) Las obras, en la parte a que hace referencia la condición 
primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presen
tado, denominado «Conexión a 13,8 KV. de la S. T. de Coria, con 
la linea Torrejoncillo-COria», suscrito en Cáceres en fecha abril 
de 1966 por el Ingeniero Industrial don Félix Candela Rodrí
guez, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 35.225 pesetas, en lo que no resulta modificado por las ' cláu
SUlas de la presente concesión. 

Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de la techa de la presente concesión, y deberán qUedar termi
nadal!' en el de seis meses a partir de la misma fecha, debiendo 
el concesionario dar conocimiento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del comienzo y terminación de los trabajOS. 

f) La instalación de la linea se efectuará por cuenta y ries
go del consecionario, el cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma, 

g) Tanto durante la construcción como en el periodo' de 
explotacióri, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y vigilancia de las Je
faturas de' Obras Públicas a que corresponda siendo de cuenta 
del concesioll8l'io el abono de 'las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicaciÓn, con arreglo a las disposiciones vigentes 
o que 'en lo sucesivo pUedan dictarse, 

h) Una vez terminadas las obras, el concesionario dará 
cuento de ello a la Jefatura de Obras Públicas origen de la lí
Des, que levantará el acta de referencia, conjuntamente con la 
representación del Ministerio de Industria, de acuerdo con lo 
que previene el articulo 4 del Decreto de 13 de febrero de 1964. 

1) La distancia mínima del eje de la carretera, a cada uno 
de los apoyos, será la indicada en el plano adjunto, 18 y 42 me
tros. 

Cáceres, 28 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.582-B. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 

por la excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, domi
c1llada en la plaza de Santa: María, en solicitud de autorización 
administrativa, desarrollo Y ejecución de la instalación y de
claración de utilidad pública . para- las instalaciones eléctricas 

. cuya;¡ características técnicas principales son las Siguientes: 

Una linea aérea, trifásica, de 2.520 metros de longitud, en 
conductOres cable de acero galvanizadO de 20,78 milimetros 
cuadrados y apoyos metálicos «Made» con origen en la línea 
"l'ruJillO-cruce de Las Herrerías, de «Electra de Extremadura, 
Sociedad AiJónima», y término en un C. T. intemperie de 
2ó KV A., a 22.000 ± 5 - 10 por 100/230-133 V., para el servicio 
del poste repetidor de TV en la sierra . de Montánchez. 

Vistas las a-ctuaciones habidas e iÍlformes de los Organis
mos .que han Intervenido en la tramitación del expediente, y 
propuestas las condiciones bajo la~ cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de fecr.a 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones im
¡puestas en el trámite de desarrollo Y ejecución de la instala
ción, recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización. por no reunir los 
de procedencia naciona~ las características adecu!l'das. 

3. Esta autorización no supone la de importación del mate
rlal indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma- acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y e.jecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en Id que no resulte modifi
cado por las cláusula-s de la presente aprobación o por las 
peq)lefias variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha noviembre de 1.966 por el Ingeniero industrial don Juan 
Carlos Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un presu
puesto de ejecución ·total de 505.485 pesetas, con las Obligadas 
.-odificaciones que resulten de su adaptaCión a las instrucciones 
de carácter ¡eneral y Reglamento de lineas eléctricas de A. T., 

aprObado por Orden ministeriaa de 23 de febrero de 1-949, y mo
dificación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de tr.esmeses con
tado !lo partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

3. Tanto dill'a-nte la construcción como en el periodo de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota-
lidad a la Inspección y vigilancia de esta Delegación. . 

4. El titular de estas instala-ciones dará cuenta por escri
to a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajOS, 
igualmente de la terminación de las obras. a efectos de rece
nocimiento definitivo y , extensión del acta de puesta en m84"
cha, a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 
del rrie,ncionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de ls anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gida a continuación. 

IIl. Declaración de utilidad. pública 

. 1. Se declaran de utilidad pública a los efectos del DecretO 
2619/ 1966, las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio SIrViente y siempre que 
se establezcan los 'medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre la-s Instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implicita, la; necesidad' de ocupa
ción de los bienes o adquisición' de los derechos afectados, así 
como la imposición de la ser.vidumbre de paso' de energ·ía eléc
trica. Igualmente la autoriza-ción para ' el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre t errenos de dominio, uso 
o servicio pÚblico o patrimOniales del Estado o de uso pÚblico 
propios o comunales de la Provincia o Municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso ha-cer compatible la efectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, confor
me a la sección segunda del Decreto. 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiaCión forzosa 
o a ésta y a ia urgente ocupación de terrenos la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáoeres, 10 'de mayo de 1967,-El Ingeniero ¡efe.-1.G'18-B. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Las Palmas por las que se declaran de utilidad. pú
blica las instalaciones eléctricas que se indican. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domicilia;da en esta 
capital. calle Viera Y' Clavijo, número 1, en solicitud de autori
zación administrativa, desa-rrollo y ejecución de la instalación y 
declaración de utilidad pública para la electrificación cuyas Clt
racterísticas técnicas principa~es son la:s siguiente: 

Electrificación de Tenteniguada, en el término muniCipal de 
Valsequillo, mediante línea aérea trifásica, con . arranque en E. T. 
número 704, «Pedregal».Y terminación en nueva- E. T., número 707, 
«Tenteniguada», de 50 KV A., para 400/231 V. Tensión, 6.300 vol
tios ; iongitud, 1.360 metros; sección, 35 milimetros cuadrados, 
de cobre y. postes de hormigón. 

Vistas las actuaciones habIda-s e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y propue&
tis las condiciones bajO las cua:les puede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo di&
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, d efecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a la-s siguiente condi
ciones : 

1. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las coI1diciones impuestas 
en el trámite y desa-rrollo y ejecución de la instalación. recogido 
a continuación. . 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de proce
dencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de ele
mentos de procedencia extra-njera si el titular justifica' debida
mente la necesidat.i de su ut'illzación, por no reunir los de pro,. 
cedencia nacional las características adecuada-s. 

3. Esta autorización no supone la de importción del mlrte
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada-. . 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. La-s obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la. presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizllldas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero ' 
I~dustrial don Orencio Hernándeí González con las obligadas 
alter a-ciones qul' rpsult en de su adaptación a las · instrucciones 
de carfu:ter gel" ' ''al y Reglamentos eléctricos de 23 de febrero 
de 1949, 12 de marzo de 1954 y 3 de junio (le 1955 y mO(ill,l~ 
ciones oficiales posteriores. 
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2. El plazo de puesta ' en marcha será de dos años, ' contado 
a partir de la pUblicación de la presente Resolución en el «Bole
tín Oíicial» de la provincia. 

3. Tanto durante 'la construcción como en el período de 
la e$lotación, estas instalaciones qUedarán sometidas en su to
talidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

~. El titular de estas instaladones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. Igual
mente, de la tertninación de las obras, a efectos de reconoci
miento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha, a 
esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del men-
cionado Decreto 2617/1966. . 

5. . Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que figuran impuestaS en la. declaración de utilidad. recogida 
a continuación. 

IlI. Declaración de utilidad pÚblica 

1. Se declaran de utilidad pública, a los efectos del Decre
to 2619/1966, las instalaciones CItadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente, y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamentos 
en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. .Esta dec18l1'ación lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, asi 
como la impoSición de la servidumbre de paso de energia eléc
trica. Igualmente, la autorización para el est8iblecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio público o patrimoniales del Estado o de uso públiCO 
propios o comunales de la' Provincia y Municipio, o las de 
servicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procu-

, rando en todo caso hacer compatible la afectación a la fina
lidad de la zona de servidumbre con el sistema técnico de 
paso, conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. . 

3. En caso. de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a: ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo . con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al articulo 15 del mismo. 

~. El condicionado correspondiente al Ministerio de Obras ' 
Pública.s se a:cepta. 

Las i'alm.as de Gran Canaria, 3 de abril de 1967.-El Inge
Diero Jefe.-1.526-B. 

• 
Visto ei e~ped!iente incoado en esta Delegaci'Ón de Indus

tl'ia por el AyuntJamiento de Teror, en solicltud de autoriza
ción 8idministrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica prut'a ia electrificación, cuyas 
características técnicas principales son las s1~UiÍent.es : 

Electrificación de los barrios de Quebr8ida-o y Corrales me
diante línea aérea trifásica a 6,3 KV., de 1.436 metros de lon
gitud, de 36 milímetros c1l:adrados de sección de cobre, con 
arranque en el poste número 22 de la línea de Teror a Va.
lleseco y terminación en la estación transformadora número 1, 
de 75 KVA., en Corrales. , 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Orgarus
mas que han intervenido en la. tramitación deIL e~ente y 
propueStas las condiciones brujo las cuales pUede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimielllto de lo dis
puesto en los Decretos 2617/ 1966 Y 2619/ 1966, de fechas 20 de 
ocrtubre, ha resuel¡j;ootorg8irlas. con arreglo a las siguierJtes 
condiciones : ' 

l . 'Autorización administrativa 

1. Las instala.ciones se ajuslm"án a l'as. c()lIldidOllles impues
tas en el trámite de des'arrollo y ejecUción de la instaJ,a.ción 
recogldo a continuación. 

2. Los elementos de la instaáación proyeotada sa-án de 
proicedencia naciOllllal. No obstanJte, }XJ(ká Ilidmitirse ell empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el titulm:- justifica. 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia n8iCional las CIlil'a;ctérísticas adecuadas. 

3. Esta autori2:ación no supone la de importación del lIla.
tJerial ind1c8ido en la condición anlteJW,r. que deberá solictt8irse 
en la forma acootumbr8ida. 

4. La Administración dej&"ÍI. sin efecto la Pl"eseIlJte auto
rización en cualquia- .momento en que se comprue'be el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

1I. Desarrollo y ejecución de l~ instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente Qprobación o por las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan S€[" autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado suscrito por el ¡Perito 

. Industrial dOO José Maria G8irCí'a Carrillo, con las obligadas 
awteraciones que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de cal'ácter gena-w y Reglamentos Eléctricos de 23, de febre
ro de 1949,. 12 de marzo de 1954 y 3 de junio de 19'5'5 y modi-
ficaciones oficiales posteriores. ' 

2. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a pa4"ltir de la pUblicación de la presente Resolución en ell <<Bo-
letín Oficial» de la provincia. 

3 Tanto durnn,te ]:a cOlIlStr"ucción como en el período de 
la elCplotación estas irtstaJaciones quedacán sometlidas en su 
totaE.idad a la. inspección · y vigilancia de esta Delegación. 
. 4. El titular de estas instaJa.clones d8l'á cuenta por escri

to a esta Delegación del comienzo de los trabajos. Igurume1l!te 
de la. tenninación de las obras, a efectos de reconocimielllto 
defini¡j¡ivo y ex'tensión del acta de puesta en maroha a ' esta 
Delega;ción, a fin de cumplimentar el ar<tículo 16 del menclo-
lli8ido Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deba-án cumplir
se las que figurn.n impuestJas en la. declia~ión de utilid,ad re
cogida a. continuación. 

III. Declaración de utilidad pública 

1. Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/1966 las insta.la.oiones olJba.daB, pi"eV1a la. CXllTeS¡)OIIldden
te indemn1a.c.i.ón a.l dueño del pred10 silrWente Y siempre que 
se establezoa.n los Illedfus de seguridad previstos en los Re
glamentos en vigor sobre :ias instaJaciones eléctricas. 

2. Esta. declaru.c:ión lleva impl1cdJte, la. necesidad de ocupa
ción de los bienes o adqWsición de los derecboo a.feot&dos. asi 
como la. imposición de la. servidumbre de paso de enet"gia, eléc
trica. IguaIm.en¡te la. Qutorización paca el eStab1.ecim1eIlJto o paso 
de la. instaJación eléot:rica. sobre terrenos de dominó.o, uso o 
servicio público o ~ del Estado o de uso púlliico 
propios o comunaJes de la. provinc:la. Y murucipi~~._~ las de 
ser<Vicios de los IllIismos y zo.tulS Y servidumbre pú~ procu
rando en todo caso hácer compatlble la. afectación a la. fina.
lidad de la. zona. de servidumbre con el sistema técnico de 
paoo, conforme a la. sección segunda. del Detteto 2619/1966. 

3,. En caso 4e tener que 3JCUdir a la. expropiación forzosa 
lO Q ésta Y a. la urgente ooupaclón de terrenos, la tl'amiltación 
de ~as e~'ientes paro. la obt:ienclóri de estos beneflicios será 
reallza.da. de 8.Cua-do con el Decretx> citado, so1ic~tándolo con
forme al 3["Itículo 15 del mismo. 

Las PaJInas de Gran Canarila, 20 de abril de 1967.-El In
geniero Jefe, José Bosch Milla4"es.~1.723-B . 

RES()LUCIONES de la Delegación. de Indústriade 
León por las que se declara la utilidad pÚblica de 
las líneas eléctricas que se citan . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación a iIll!tancia 
de «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», con domicilio 

, en Madrid, calle Velázquez, número 132, solicitando se de
clare en concreto la utilidad pública de la línea de transporte 
de energía eléctrica cuyas características son : 

Tensión, 33 KV.; longitud, 3,56 kilómetros; origen en la fac
toría Roldán, Ponferr8ida, partiendo en dos ramales, uno que 
termina en la boca de toma del río Boeza, y otro, en la boca 
de descarga del río Sil. . 

Cumplidos los t rámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos In y IV del Decreto 2617/1966, sobre autoriza:ción de 
instalaciones eléctricas, se otorgó el 21 de diciembre de 1966 
la autorización 8idministrativaJ, y el 24 de abril de 1967 la apro-
bación del proyecto. ' 

Cumplidos los trámites reglamenarias ordenados en ei ca,pl, 
tulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delega:ción de Indust ria ha resuelto : 
Declarar en ' concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica autoriz8ida, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa: y sanciones en materia de ins~ 
laciones eléctricas, y su Reglamento de ap1icación de 20 de Qctu
bre de 1966. 

León, 24 de abril de 1967.- El Ingeniero Jefe.- 1.521-B. 

, 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de «Compañía Hidroeléctrica de Galicia, S. A.», con 
domicilio . e? M8idrid, calle de Don Ramón de la Cruz, núme- ' 
ro 23, solicItando se declare en concreto la utilidad pública de 
la línea de transporte de energía: eléct rica cuyas caracteristi
cas son : 

Tensión, 33 KV. ; longitud, 14,7 kilómetros ; origen en parflue 
de transformación de la central de Las Ondinas, y fina.!, en 
la. presa de La:s Rozas, con un ramal basta Matalavilla, en 
Palacios del Sil. 

Oumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos In y IV del Decreto 2617/ 1966, sobre autorizlroión de 
instalaciones eléctricas, se Qtorgó con fecha 9 de enero de 196'7 
la autorización administrativa, y con fecha- 13 'de marzo de 1967 
la aprObación del proyect o. . ' 

Cumplidos los trámites reg.}amenarias ordenados en el ca-pi
tulo In del Decret o 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y 
sancIones en materia de instalaciones eléct ricas, 

Esta Delega-ción de Industria ha resuelto : 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.clón 

eléctrica ·autorizada, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa: y sanciones en materia de insta.: 
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión de 2.0 de oetu- ' 
bre de 1966. 

León, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.522-B. 


